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1.- DE TODAS LAS PERSONAS EMPADRONADAS EN LA VIVIENDA 
1.1- RELLENAR Y FIRMAR CORRECTAMENTE TODOS LOS APARTADOS DE LA 
SOLICITUD. 
1.2- FOTOCOPIA DEL DNI O PERMISO DE RESIDENCIA DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD 
FAMILIAR QUE CONVIVAN EN LA VIVIENDA. 
1.3- FOTOCOPIA LIBRO DE FAMILIA (TODAS LAS HOJAS ESCRITAS). 
En el caso de personas SOLTERAS con hijo a cargo, fotocopia del convenio regulador 
establecido respecto a la manutención de los hijos. 
1.4- EN CASO DE SER EXTRANJEROS, DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL ESTADO CIVIL 
Y LA FILIACION DE LOS HIJOS (Debidamente traducidos). 
 
2.- DE LA VIVIENDA 
2.1- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, DEBIDAMENTE LEGALIZADO, DEPOSITO DE 
FIANZA Y PAGO DE IMPUESTOS CORRESPONDIENTES. 
2.2- CÉDULA DE HABITABILIDAD, (FOTOCOPIA) EMITIDA A NOMBRE DEL TITULAR DEL 

CONTRATO. 
2.3- REFERENCIA CATASTRAL DE LA VIVIENDA O CUALQUILER OTRO DOCUMENTO EN 
QUE IGUALMENTE APAREZCA REFLEJADA. 
2.4- RECIBO DE ALQUILER DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO DEL MES DE MARZO DE 
2020, ACREDITATIVO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LA RENTA. 
 
3.- INGRESOS. ACREDITACIÓN DE LOS INGRESOS ECONÓMICOS OBTENIDOS DE 
ENERO, FEBRERO y MARZO DE 2020 DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR DEL 
SOLICITANTE: 
 

3.1.1- TRABAJADORES POR CUENTA AJENA: NÓMINAS DE ENERO, FEBRERO y 
MARZO DE 2020. 
3.1.4- TRABAJADORES AUTONOMOS DECLARACIONES TRIMESTRALES DEL 
AÑO 2020. 

 
OTRA DOCUMENTACIÓN: 
 

Caso de ser propietario de vivienda en un porcentaje inferior al 33% deberá acreditar 
forma de adquisición y la no disponibilidad de la misma para su domicilio habitual 

 
FOTOCOPIA DE DOCUMENTO donde conste la CUENTA CORRIENTE DEL TITULAR 
DONDE REALIZAR EL INGRESO EN CASO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales y el RD 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de LOPD, le informamos que sus 
datos personales quedaran incorporados y serán tratados en los ficheros de la Ciudad Autónoma 
de Melilla con CIF: S7900010E, con el fin de desarrollar todas las funciones que la Ciudad 
Autónoma de Melilla tiene ATRIBUIDAS. 
 
Le informamos de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de sus datos de carácter personal, solicitándolo por escrito ante la responsable del 

fichero, la Dirección General de Administraciones Públicas, en la siguiente dirección postal, c/ 

Marqués de los Vélez, nº 25. 
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